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Teniendo en cuenta memorial anterior, mediante el cual la 

apoderada judicial de la parte actora, solicita se decrete una 

medida cautelar, el Despacho lo encuentra procedente, por tanto, 

este Juzgado resolverá sobre lo pertinente. 

 

De otro lado, se ordenará refoliar el expediente digital con 

numeración de tres dígitos, ello, teniendo en cuenta que la vista 

en el expediente no presenta una adecuada secuencia, por tanto 

se ordenara 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 

que se encuentran depositadas en las cuentas de ahorro, 

corrientes, o que a cualquier título bancario o financiero posean 

los ejecutados, en los siguientes establecimientos Financieros: 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS, 

BANCO BCSC, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO SUDAMERIS de la ciudad de 

Pereira, limitando la medida a la suma de $59.000.000,oo, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 593 numeral 10 del 

Código General del Proceso.  Líbrese oficio a las citadas 

entidades bancarias, y remítanse los mismos a los correos 

electrónicos indicados en la petición. 

 

SEGUNDO:  Se ordena refoliar el expediente digital con numeración 

de 03 dígitos, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este pronunciamiento. Por secretaría hágase el ajuste 

correspondiente.-  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 07/07/2022 
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